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OH 
DS] LA PROVINCIA DE LEON. 

ót: áu'áGribt: á este p e r i ó d i c o en ín R e d a c c i ó n , casa de J o s é GüN'/.Al.KZ KEUUMDO,— CUIIB de L a Ptatwrta , n.ü 7 , — á 5U rei l les ' aemestre y 3U el t r i m e s t r e . 
pHffndos an t i c ipados Los anuoc io s se i n s e r t a r á n a med io r e a l - l í n e a para los suscr i to res y un rea l l inea para lod q i i« no lo sean . 

Lt i f t /n if t i f los Srea AlctUdea y Seoretaruts reciban los n i i m r a s di't f to le t in 
<fUf covrvspunduii id d i s t r i t o , d i s p o n d r á n ifu>: st fije un fíjempiar en oí s i t io de 
costumbre, dondr p e r n u n r e e r á hostn n recibo del n ú m e r o siifuirnte.. 

Los Seeretnrios c u i d a r á n de ennsersur los fínb'tini'.s r.nlecfíioit'idos o rdenu -
( ¿ a i n e i t t e p a r a su e n c a u í e r n a a u i i (fue d e b e r á uer i f i c i r se cmíii t t ñ u . 

PARTE O F I C I A L 

GOBIURNO DE PROVINCIA. 

Núra . 4 0 6 . 

En ln (Titéela de Madriil cor-
respon lieiitn al día 13 del ac-
lual, S'! publica por el Ministe
rio de la Gobernación la s i -
fíuienlo 

cmcuuu . 

«El nrt. 18 de la ley e'ecto-
i'iil vitjente iletermina que las 
células c[iie sirvan para acredi-
tur el dereelio de cada elector 
en el ¡lelo de la velación se cor
ten de los libros lalonarios que 
con csle ol)jelo lian de tener 
los Ayunlaiuienlos, repart ién
dolas CÜÍI anlicipaciou, y reno
vando dichos lüh'os en lo las las 
elecciones para poder incluir en 
ellos á los electores que tengan 
«crediiado su dereclio en el de! 
censo electoral, y no se hubie-
ren incapacitado después. 

Esta disposición (le la ley, asi 
como ¡ns comprendidas en los 
urlíciilos siguientes hasta el 51 , 
tienden á facilitar las reclama-
donas para ser incluidos en las 
listas, y para que se les entregue 
las células talonarias Ue todos 
los que lian adquirido el dere
cho electoral ó fuero:! excluidos 
de ellas sin mitivo legal. 

Cuando las elecciones de Di 
putados provinciales estaban con
vocadas para los 7, 8, 9 y 10 de 
Enero, y las de Concejales de
bían verificarse el 21, 22, 25 y 
24 del mismo mes, se compren
de bien que no fuera necesario 
renovarlos libros Ulonarios y 

repartir otras cé lulas en un pe
riodo tan corto en que apó.ias 
se concille que hubiere alguna 
reclamación que no se hubiere 
presentado y resuelto antes de 
precederse a la primera de ( l i 
dias elecciones, y la orden de 
S. A. el Piegente del U.;iuo, que 
¡i consecuencia de una consulta 
diil Gobernador de Sevilla se 
expidió el í de Octubre último, 
circulándose á los demás Gober
nadores en la Gaceta del 9, fué 
justa y conveniente porque no 
lastimaba ningún derecho, y exi
mí i á los Ayuntamientos de un 
gasto innecesario, l'ero entre 
las elecciones de Diputados pro
vinciales, que termianro'i el <i 
de este mes, y las de Diputados 
á Cortes y comproniisirios para 
Senadores que son las primeras 
que han de verificarse, ha de 
¡ue.liar un espacio de tiempo 
bastante largo para que nazcan 
nuevos derechos á ser elector, y 
para que pueilau reclamar el 
suyo todos aquellos que no lo hi
cieron á tiempo, principalmente 
en las poblaciones del l i toral , 
que por estar invadidas ó ame
nazadas de la fiebre amarilla 
quedaron abandonadas durante 
muchos meses de una gran parte 
del vecindario. 

Atendiendo, pues, á estas con
sideraciones, S. M. el Hoy ha te
nido á bien resolver que se en
cargue á V. S. el cumplimiento 
del ar l . 18 de la ley electoral, y 
haga que todos los Ayuntamien
tos de esa provincia procedan in-
rnediataniente i la renovación de 
los libros lalonaiio-i, incluyendo 
en ellos á los electores que ten
gan acreditado su derecho en los 

términos (pie marca la ley para 
i|ue las nuevas cédulas puedm 
repartirse antes de verili-.mrse la 
próxima elección; entendiéadose 
que e-la medida no es aplicable 
á aquelhs provincius en que no 
han tonillo lugar hasta ahora las 
elecciones de Uiputudos provin
ciales. 

Lo-que de orden de S. M. co
munico á V. s. para su ejecu
c i ó n , y paro que lo haga insertar 
inme-iiatauiente en el Boletín 
oficial de esa provincia y llegue 
á conociuiiéiito del público y de 
todos los agentes de la Adininis-
Iracioulocal. Diosgunrde á V .S . 
muchos a ñ o s . Madrid 12 de Fe
brero do 1871. — Sagasla.» 

Los Aytinlainientos cu vir l i i l 
de lo ilispuesln en l¡i anlerior cir
cular, y prevenido en el art. 18 
de la ley electoral, procede-
rán inmediatamente á renovar 
los libros talonarios, incluyendo 
en ellos á los electores que le-
galmento tengan acreditado su 
derecho en el del censo electo
ral y no se hayan incapacitado 
después, para lo cual, procura
rán adquirir por los medios más 
fáciles y económicos el número 
de cé lulas que juzguen necesa
rias, una vez que de la tirada 
hecha por cuenta de la Excnia. 
Diputación, quedan muy pocos 
ejemplares, que se repart irán á 
los Ayuntamientos que, tenien
do meuos de 300 electores, so-
liciteu primero su remisión en 
la forma que lo verilicarun en 
las cleccioaes anteriores. 

No creo necesario encarecer 
lo urgente de este servicio q¡i>. 
se recomienda por sí mismo, 
coo solo saber que las ce lulas 
(b'büi repartirse con diez di.is 
de anticipación a l designa lo 
para la elección, y la de Dipu
tados á Cortes se ha de cele
brar en uno no muy lejano. 
Leen l o de Febrero de 1 8 7 1 . 
— El Gobernador, .U\XUEL 
Anuiou . 

Dü LOS A Y a X T A M I E N f T D S . 

Alcalilta coiislilucioml do 
HospUal do Orvhjo. 

l'ura que la junta psrici.il de 
este Ayuntamiento pueda p r . i -
ceder con acierto y oportunidml 
a la ruotilicacíon di.l a m i ü a r i -
miento que lia de servir da I) IS.J 
u- repartim onto d j la uu i l r i -
bncion t-rritorial un d ¡)IMX¡¡II:> 
aiio económico de 1871 á 1872, 
se previene a todos los que p i -
sean en este vyuntaniii.MiL> r i 
queza coutribiiliva, así vecinos 
como forasteros, presenten en ln 
Secretaría de este Ayuntamien
to sus respectivas relaciones, • n i 
las alteracicues que sus riquez H 
hayan sufrido, en el t-rmi .o d ) 
ocho dius desde lu ¡userciou 
del presente anuncio en el Uo-
letiu oficial ile la provincia, pues 
pasado dicho plazo no serán 
oidos y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Hospital de Orvigo Febr-'ro 
12 ile 1871.—El Alcalde, lliguél 
Uominguez 

Akaldia constitucional de, 
Rodiezmo. 

Para que la junta pericial Je 

http://vyuntaniii.MiL


esle Ayuntamiento pueda pro
ceder con acierto á la rectilica-
ciun del amillaramiento i|ue ha 
du servir de base para la cler-
raiiif, de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería en 
el próximo año económico de 
1871 al 72, se previene á todos 

los propietarios de este distrito, 
usí vecinos como forasteros, 
presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento dentro del térmi
no de quince dias á contar des
de la inserción de este anuncio 
cu el Bolelin oficial de la pro . 
viuuia, relaciones de la altera
ción que haya sufrido su rinuü-
z.i, ¡ulverliilos, que no .se admití-
m ningún» si el documento que 
la produzca no se llalla reyis-
ii iido en el de la propiedad del 
partido, y de que pasado diclio 
término no serán admitidas ni 
oidas. parándoles de consiguicii-
tc, conforme ii instrucción, el 
purjuicio que haya lugar. 

Itodiezmo y Febrero 10 de 
1871.—Manuel Gutiérrez. 

Alcaldía consllucional da 
Noceda. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proce
der con acierto y oportunidad á 
la rectificación del amillaramien
to, que ha de servir de base pa
ra la distribución de inmuebles, 
cnliiro y ganadería del presen
te uño e .onómico de 1871 al 
•187'¿, se previene ,á todos los 
que posean algunas de las ex
presadas riquezas en este dis tr i 
to, así vecinos como forasteros, 
presenten en la Secretnríii de 
esle muiiicijiio sus respectivas 
relaciones con las alteraciones 
de altas o bajas que la r i 
queza haya sufrido, en el pre
ciso lérmino de l o dias con
tados desde la inserción de este 
aniincio en el Boletin oficial de 
la Provincia, pues pasudo dicho 
tünuiuo no se oirán tales recla
maciones, y se lo tigurar.i á ca
lla conlriliuyenti! la misma r i 
queza que (¡gura en el último 
reparto. 

Noceda 8 de Febrero de 
1871.—Kl Alcalde, Pedro Arias. 
—'Por su nmnilado, AtanasioAl 
varez, Seorelui'io. 

Dl£ t.\ AUOIE.VCTA DEL TERRITORIO. 

PRESIDENCIA 
iln la Audiencia ile Vi i l ladot id . 

CtrcuUr. 

Próximas las elecciones de Di
putados Á Ctírtes, creo conveniou-

te, y aun necesario, dirigir m i 
voz á los Sres. Jueces de primera 
instancia y municipales del Ter
ritorio de esta Audiencia para 
trazarles U linea de conducta que 
deben de seguir én tales cir
cunstancias. 

Deben de cumplir con la más 
religiosa fidelidad el precepto 
que Ies prohibe absolutamente 
mezclarse en cuestiones políticas, 
y tomar parte alguna directa ó 
indirecta en sus luchas. 

Deben proteger con todo el 
lleno de su autoridad el derecko 
que tiene todo ciudadano para 
emitir libremente su voto, persi
guiendo y castigando sin consi
deración & todo el que, ya moral, 
ya matoriahaente, intente cohi
bir la voluntad de los electores, 

Deben tener presente también 
que todos los españoles, sin dis
tinción de colores políticos, están 
bajo el amparo de las leyes, pero 
que del mismo modo están suje
tos á su sanción penal, siempre 
que las infrinjan, bajo cualquier 
protesto que sea,. 

Finalmente deben tener pre
sente que la única y exclusiva 
misión de los Jueces es la de ad
ministrar justicia con la más se
vera imparcialidad, y con la ma
yor actividad posible. 

La esperieneia de muchos 
ailos ha enseñado que uno de los 
ardides y fraudes de que se valen 
los partidos políticos para inut i 
lizar á los que juzgan como sus 
contraríos, es la de presentar á 
los Tribunales denuncias y acu
saciones por diferentes delitos, 
que los imposibiliten para emitir 
su voto. En tal concepto, encar
go á V. muy particular y espe
cialmente tenga la mayor cir
cunspección, y la mas grande 
parsimonia para admitir y sus
tanciar semejantes acusaciones y 
denuncias, y que repela aquellas 
que no estén revestidas de todas 
las solemnidades necesarias, y 
cuyos autores dejen de ofrecer 
las garantías que exige la ley 
para asegurar la honra y la l i 
bertad de las personas que pue
dan ser maliciosa ó injustamente 
acusadas; teniendo un esquísito 
cuidado en no dictar autos de pr i 
sión que no estén ajustados es. 
trictamente á las prescripciones 
del Código penal y demás dispo • 
sioiones vigentes. 

Espero del celo de V. se ajus
tará á la instrucción presente, 
projjorcionándom-! la satisfacción 
de tener que recomendar su con. 

ducta al Gobierno de S. M. , y me 
evitará que, en otro caso, tenga 
que elevarlo á su conocimiento 
para la corrección que estime 
conveniente. 

Valladolid 11 de Febrero de 
1871.—Juan María Castailón.— 
Sres. Jueces de primera instancia 
y municipales de la provincia de 
León. 

DE LOS JUZGADOS. 

/ ) . Bernardo Carril García, Gefe 
honorario de Administración 
civil y Juez de primera ins
tancia de VillafrancadelBierzo. 
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Alejandro García ¡Mar
tínez, natural y vecino de Lume-
ras, soltero, de treinta y nueve 
años de edad, para que en el tér
mino de treinta dias, contados 
desde la inserción de este edicto, 
comparezca en este Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda á 
responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal 
que se instruye por lesiones gra
ves áD. Manuel Fernandez López, 
de Villasumil, bajo apercibi
miento, de que en otro caso le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
á nueve de Febrero de mi l ocho
cientos setenta y uno.—Bernardo 
Carril García —Por mandado de 
S. S., Esteban José Tegerina. 

Por el presente primero, se
gundo y tercer edicto, se cita, 
llama y emplaza & Isidoro é Ino
cencio Garcia y María N. mujer de 
Agustín López, vecinos dé Lu 
meras, para que en término de 
treinta días contados desde su in
serción en el Boletín oficial de ia 
provincia de Leou, se presenten 
en este Juzgado y por la escriba
nía del refrendatario á responder 
a los cargos que resultan contra 
los mismos en la causa criminal 
que se les sigue, con otros, por 
sedición y desacato á la autori
dad; con apercibimiento que en 
otro caso se seguirá el procedi
miento en su reUeliiiu, parándoles 
el perjuicio que haya legar. 

Dado en Villafranca á nueve 
de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.—Bernardo Carril 
García.—Por orden, de d. S., Ja-
cobo Casal Balboa. 

D. Manuel Garcia Herreras, Regi
dor cuarto del Ayuntamiento 
constitucional de Matanza en 
/unciones de Juez municipal. 

Certifico: que en el juicio ver
bal civil celebrado en o«te Juz
gado entre ü . Manuel García 
Ponga, contra D. Pedro Pérez, dé 
esta vecindad, sobre pago do 
cinco celemines do trigo, rocuyd 
la sentencia del tenor siguicate; 

— Sentencia. — En Matanza, á 
31 de Enero de 1871, el Sr. don 
Manuel García Herreras, Regidor 
cuarto de este Ayuntamiento por 
delegación del Sr. Juez munici
pal, por ser este interesado en el 
acto, el saliente y demás indivi
duos del Ayuntamiento y no ha
berse nombrado suplente, dijo: 

Visto lo alegado por el de
mandante D. Manuel García-
Ponga en el precedente juicio por 
el que reclama de D. Pedro Pérez, 
la cantidad de cinco celemines de 
trigo que le correspondieron por 
la asistencia facultativa que pres-
t<5 áes te pueblo D.Basilio Gutiér
rez, Cirujano ministrante de Cas-
tilfalé, en el mes de Febrero á 
Julio de 1870: 

Considerando que si bien es 
cierto que el demandado no tiene 
firmado el compromiso coa don 
Basilio, también lo es que en 3 
de Mayo de 18159 este vecindario 
contrató por ocho meses la asiss 
tencia facultativa con D. Lesme-
Sanchez do Castro, Médico ciruja
no, en cuyu contrato entre otras 
condiciones hay una que dice: Que 
si en lo sucesivo hubiese de anun
ciarse la vacante y de elegirse 
facultativo ó facultativos, hayan 
de marchar siempre unidos á la 
mayoría del vecindario para ele-
j i r por este medio lo que mejor 
convenga, cuyo compromiso tiene 
firmado el demandado Pedro Pé
rez y por el que está ligado en 
un todo al de D. Basilio, por más 
que á él no concurriese apesar de 
haber sido avisado. 

Resultando que según el ar
tículo 1.194 de la ley do enjui
ciamiento civi l , el demandado no 
acreditá en forma ¡a excepción, 
que proponía para eximirse de la 
comparecencia; antes por el con
trario, según la declaración del 
facultativo, no le asistió en en
fermedad alguna, ni antes n i des
pués de notificado. Yúlthnamente 

Considerando que el deman
dante D. Manuel García Ponga, 
prueba en forma, documental y 
testificalmente todo lo expuesto 
en la demanda: 

Falla: Que condena en rebel
día a D. Pedro Pérez, demandado, 
á que P.T el término de quinto dia, 
pague al demandante D. Manuel 
García Ponga, los cinco celemi
nes de trigo y en todas las costas 
de este expediente. 

Notifiquese esta sentencia en 
los estrados de este Juzgado fi
jándose edictos en la parte exte
rior del mismo y en ¡el Boletin 
oficial de la provincia, con arre
glo al art. 1.183 y 1.188 de la 
ley de enjuiciamiento civil: pues 
por esta su sentencia en rebeldía 
asi lo pronunoió mandó y dictó 
de que yo el Secretario certifico. 
—Manuel García.-Pedro Fernan
dez, Secretario. 

Juzgado municipal de Matan
za y Febrero 8 de 1871.—Ma
nuel García.—P. S. M. , Pedro 
Fernandez, Secretario. 



COMISIÓN MUNCIPAL DE VEXT.VS DE KIENES NA-
OIONAIES DK LA PROVINCIA. 

I t e l n c í o n de las adjudicaciones de Bienes N a c i u n a -
Ics ucordadas pur la J u n t a super io r de V e n -
tus cu s e s i ó n de 17 de Dic i embre ú l t i m o , y 
ü i r e c c i o n g e n e r a í de Propif-dades y derechos 
de E s t i i d o , á f a v o r de los compradores que á 
c o n t i m m e i o n se exp resan , y á quienes debe ha
cerse la n o t i ñ e a c i o o a d m i n i s t r a t i v a por los res-
pnctivos Alca ldes cons t i tuc iona les , a l tenor de lo 
dispuesto en el decreto de 25 de ¡ ¡ ñ e r o de 1 8 6 7 , 
para lo c u a l se les r e m i t e n con esta fecha ¡ a s 
correspondientes c é d u l a s , á f i n de que ve r i f i quen 
el pago del p r i m e r plazo en el é r m i n o de 15 d i a s . 

; Remate del 21 de Noviembre de 1870. 

Propios.—Escribano Vallinas. 

Núm. 2.838, Un prado túr-
miiio de S. Andrés de Monte-
jos de. sus propios, rematado 
por 1). Miguel Armendariz. ve
cino de León en. 

Núm. 2.83!). Una deliesa 
concejil término de Rimor. de 
sus prontos, rematada por don 
Francisco Fernandez, vecino 
de Itiüior en. 

C L E R O . 

Núm. 408. Una capilla término 
de Uoisan, de la capellanía de 
S. Miguel del misino pueblo, 
rematada por D. Manuel de la 
l'eña v&siao de Astorga en. , 

iMtim. 5Ü.T76al 50.800. Una 
heredad término de Astorga y 
Villaviejas, de la fábrica de San
ta Jlarta de Astorga, remataría 
por D . José Fernandez Macias, 
vecino de Astorga eu. 

IMúm. 50.712 al 30.71o. Una 
heredad en término de Astorga, 
de la capellanía de la Majestad 
de su catedral, rematada por 
1). José de la Puente Martínez 
vecino de Astorga en. , 

Núm. 59.875y39.874. Una 
heredad término de Pradorrey, 
de la catedral de Astorga, re
matada por ü . Dionisio Alonso 
(¡cijo, vecino de Astorga en. 

Núm. 44.884. Una heredad 
en término de Villafruela y 
otros de la cofradía del ciento, 
rematada por 1). Nicasio Vida-
padierna, vecino de Castro en. 

Núm, 46.387. Una heredad 
tórminode Valencia de I ) . Juan, 
de la fábrica de S. Pedro, re
matada por D . Domingo Alon
so, vecino de León en. 

Núm. 48.443. Dos prados 
rérmiuo de Carrizo, de los ra
cioneros del misino, rematados 
por I). José líscobar vecino de 
i-eou en. 

Núm. 48.444. Dos id , d i 
cho término y procedencia, re
matados por I ) . Beniardino 
Conejo Alonso, vecino de Car
rizo en. 

setas Cs. 

168 7a 

3.587 50 

1.150 

«,615 

452 50 

62 50 

2.200 

500 

5.750 

207 30 

— 3 -
Núm. 48.458 Una heredad 

término de Yillafale y otros del 
cabildo eclesiástico de Mansillu 
las Muías, rematada por don 
Pablo Florez, vecino de León 
en. . 7«>0 » 

Núm. 48.460. Un quiñón 
término de Mansilla Mayor do 
igual procedencia, rematado 
por D . Pablo Florez en. . 145 » 

Núm, 48.502. Un pr do 
termino de Mansilla de las Mu-
las, de su cabildo eclesiástico, 
rematado por I) . Angel González 
Ginovés, vecino de Lenn en. , 1.000 » 

Núm. 48.505. Otro id . en 
dicho término y procedencia, 
rematado por D . Pablo de la 
llera Vargas, vecino de Man
silla de las Muías en. • 5 575 » 

Núm. 48.506. Otro idem 
término de Mansilla Ma
yor, de igual procedencia, re
matado por i > . Miguel Sánchez 
vecino de Mansilla las Muías en. 8U2 50 

Núm, 48.509, Otro id . d i 
cho término y procedencia, re
matado por D. Pablo Florez, 
vecino de León en. . 595 75 

Núm. 48,510. Otro i d . d i 
cho término y procedencia, re
matado por D. Isidoro Olmo, 
vecino de Mansilla Mayor en. 557 50 

Núm. 4S.550. Una heredad 
término de Sta. María del Mon
te, de la misa de alva de San 
Isidro, rematada por I). Nica
sio Villapadierna vecino de 
Castro en. . 262 75 

Núm. 48.557. Una here
dad término de Arada , de su 
rectoría, rematada por l ) . San
tiago Fernandez, vecino de 
A ralla en. . 1.025 » 

Núm. 43.538. Una heredad 
dicho término, de la abadía de 
Arbas, rematada por el mismo 
en. . 500 » 

Kemcite del 30 de Noviembre de 1870. 

Beneficencia.—Escribano Hidalgo. 

Núm. 51 . Unacusa y huer
ta término de Villafranca, del 
hospital déla misma, rematadas 
por O. Juan Marba, vecino de 
Villafranca en. 

Núm. 52. Una casa dicho 
término y procedencia, rema
tada por el mismo en. 

Núm. 55. Otra i d . dicho 
término y procedencia, rema
tada por D. Antonio González, 
vecino de Villafranca, en. 

.500 

1.440 » 

4.250 » 

C L E R O . 

Nú m, 412. Una casa, té r 
mino de Camponaraya, de In 
cofradía del Santísimo, rema
tada por D. Fernando Antonio 
Khero, vecino de tíamponara-
va, en. , 155 

Núm. 45 016. Una lis re
dad término do Nisial, del ca
bildo eclesiástico de Astorga, 
romalada por D. Isidro Blan
co, de Pradorrey en. . 5.470 » 

Núm. 45.470. Una here
dad término de Villalboñe y 
Carbajosu, de la cofradía de 
Sta. María la Noble de León, 
rematada porD. Gregorio Can. 
ssco, vecino de León eu. . 239 25 

Núm. i t i .544. Una huerta 
término de León, de la colegia
ta de Arbas, rematada por don 
Pedro Berjrtn. vecino de Va
lencia 0. Juan en, . 2.475 " 

Núm. 48.517. Una here
dad término de Viforcos y 
Brazuelo, de lafAbrioa del p r i 
mero, rematada por D. Anto
nio Pérez, vecino de Vifor
cos en. . 15.000 * 

Núm. 48.4153. Una here
dad término de Villamoros y 
otros, del cabildo eclesiástico 
de Mansilla de las Muías, re
matada por 0. Felis Modino. 
vecino de Villamoros en, . 612 50 

Núm. 48.465. Una here
dad término de Mansilla Mayor 
y otro, de igual procodenuia, 
rematada poi' D. Miguel Sán
chez, vecino de Mauiilla Ma
yor, en. . 2a l 7o 

Núm. 48.407. Una here
dad término de Mansilla .Ma
yor, de igual procedencia, re
matada por D. Gaspar Llóren
te, vecino de Mansilla Mayor, 
en. . 112 » 

Núm. 48.478. Un prado 
término de Villaiitlé, de igual 
procedencia, rematado por don 
Joaquín Hivas, vecino de León, 
en. . 2.500 » 

Núm. 48.482. Un prado 
dicho término y procedencia, 
rematado por D. Juan Pelayo, 
vecino deMansUa las Mulas.en. 900 » 

Núm. 48.486. Un quiñón, 
término de Mansilla las Muías, 
de su cabildo, rematado por 
I). Julián González, vecino de 
Mansilla en. . 5.025 » 

Núm. 48.487. Otro id . d i 
cho término y procedencia, re
matado por í) . Vicente Martí
nez, vecino de Mansilla, en. . 1.01)0 » 

Núm. 48.488. Otro id . d i 
cho término y procedencia, 
rematado por Ü. Santiago Gar
cía, vecino de Mansilla, en. . 2.275 a 

Núm. 48.500. Una tierra 
dich» término y procedencia, 
rematada por D. Julián Gonzá
lez, vecino de Mansilla, en. . 558 » 

Núm. 48 501. Una huerta 
dicho término y procedencia, 
rematada por U, Blas Sanz, 
vecino de Mansilla, en, . 15 » 

Nú n. 48.504. Una huerta 
dicho término y procedencia, 
rematada por D . Francisco 
Oiaz, de igual vecindad, eu. . 125 » 



Núm. -iS 505. Una huerla 
dicho término y |)rocede:iciu, 
rematada por D. Ramón Per
rero, vecino de León, en. . 175 » 

Niitn. 48.514. Una prade
ra y dos prados, término de 
Quintaiiillla y otro, de la recto
ría del primero, remataaos por 
I). Juan Diez Canseco, vecino 
de Campillo en. . 123 7o 

Núm. 48,515. Un prado 
término de Quiutanilla, delbe-
nelicio 4 0 del mismo, remata
do p«r el mismo en. . 07 50 

Núm. 48.529. Una here-
dnd término de la carrera y 
otros, del cabildo catedral de 
Astorga, rematada p o r D . Jo-

- 4 -
sé Alvarez Barrio, Tecino de 
Fontoria en. . 5 000 

Y s e u n c a r i í a a los Srea. AcuUles Cf iná t i tnc io-
niilus c u i d e n se ejecute U n o t i f i c i c i o n pof medio 
de sus deprt t idientes, se d e v u e l v a el t a l ó n de las c é -
d u l a s ú la C o m i s i ó n du ven tas , firmado por los i n t e 
resados ó los t es t igos en su caso , debiendo Uevar uu 
reg i s t ro iMi q u e s o anote e! d í a en que se hace la 
n o t i f i c a c i ó n y en el que se d e v u e l v e á la C o m i s i ó n , 
como med io de que se pueda c o m p r o b a r f ac i imeu te 
que se l l enó este r e q u i s i t o por su par te para e v i t a r 
t oda r e s p o n s a b i l i d a d . A m a y o r a b u n d a m i e n t o , y 
con el fia de q u i t a r dudas y r e m u v e r d i f i c u l t a d e s , se 
i n s e r t a u á c o u t i u u a c i o a las d i spos ic iones q u e l i a n 
de tenerse presentes . 

1 ." de b u s c a r í i desde luego al r e m a t a n t e en el 
d o m i c i l i o que e x p r e s ó en la subasta y s i e--te resu l 
tare o ie r lo , se d e j a r á una c é d u l a r ecog iendo otra 
en que firma el in te resado . 

2 ' Si á la p r i m e r a d i l i g e n c i a no fuere h a l l n d o , 
la c é d u l a se e n t r e g a r á á su m u g e r , h i jo s , c r i ados 
ó clHpandieutes.y s i n i n i r u n o de estos se preseutura 
se d a r á a l vec ino mas i n m e d i a t o . 

3 ' E l Comis ionado obten iendo el a u x i l i o del 
Gobernador , s i es preciso, h a r á que las c é d u l a s se 
r e m i t a n al A lca lde respect ivo, pa ra que e n t r e g u e 
una a l interesado y eu su caso a Jos t e s t igos y de
vue lva la o t r a en el t é r m i n o de tres d i a s , con la fir
ma de h ' .berse r ec ib ido el o r i g i n a l . 

4 . ' Cuando a lguno de ¡os tes t igos de abono re
sida en i a c a p l t a l . s e e n t r e g a r á desde luego la c é 
d u l a á este para que la h a g a l legar a l interesado. 

5 / E u las c é d u l a s se l i a de espresar ¡a f - í c b a e n 
que se e n l r e g a n , y cuauao los que las recojau no 
sepan ( i r r a a r . susc r ib in 'm la no ta en que ts t . t cons 
te , dos t es t igos . León t( i de Febrero de 1 8 7 1 . - = K I 
Comis ionado p r i n c i p a l , l i a i u o u (¿ . T u g a S a u t a l l a . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

m H I N I S T R A C I O N ECONÓMICA DE LA 

P R O V I S C A DE LUGO. 

No habiendo tenido-erecto la subns-

tn del I lu le l in de venias de Bienes N a -

a o m l e s por falla de l ici ladores, i.ele-

üradn en í i l de Octubre ú . t i ino por el 

túrmii io de dos a ñ o s a conlar desde 1 . " 

de Ju l io de 1870 á 30 de Junio de 

1S72, se anuncia para otra scguiiila 

que t e n d r á lugar el dia 28 de Febrero 

p r ó x i m o en el despacho del S r . Jefe 

de la A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a á la 

una do su lardo con a r reg lo al l íeal de-

ci elo de 27 de Febrero de 1832 é Ins-

Iruceion de l o de Setiembre del mis 

m o , y bajo las condiciones s iguió ules: 

Los que deseen inleresarse en díclui 

Miliníla pu l i rán d i r i j a r sus proposiciones 

a esta A d m i n i s l n i c i o n ccumimien en plic-

Í:O cerrado, bien por el correo con doble 

sobre que exprese su c o n l e n i i l o . ó (lepo 

.si lándolo en la caja buzón colocada al 

d e d o en la pe r l e r í a de esta Oficina, 

o c o m p a ñ a n d ü eu ambos casos Ja carta de 

ji.igo i | i io acredUe haber hecho en la Ca

ja (le depós i tos e l que maica la condi

ción 9 . ' del pl iego. 

I.ugo 23 de Enero de ¡ S 7 I . — E | 

Jrfc de la A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a , 

Jusis Ma i i a í i i b i i i . 

YViV/o de condiciones ú q u i se l i an du 
sajelar las subastas que se ccUl i r en 
p a r a la ¡lublicutíiun de los Boletines 
oí iciales iie vetjlas y bienes Naciona
les 

1 . ' Ei remal.inle q u e d a r á obligado 

¿ p u b . i c i i el J lo le tm oficial de t en ias 

tic ínViirs Nacionales por el tiempo de 

dos afios. insL-i lando en él lodos los 

anuncios üe subastas de fincas que ra -

t l i i | i i e i i en la p rov inc ia , adjudicaciones 

V los de arricnilns de las mismas. Asi -

mismo h a b r á de insertar ludas disposi-

ciuues superiores que se dic ten respec

i o al ramo de bienes Nacionales por 

Jo que se refiera á rentas, no inser

tando eu él otros snmncios que los re -

k i l ivos al objeto á que se halla desti -

Dado. i 

2 . " Se s u j e t a r á precisamente para 

la inserciuu de dichos anuncios á los 

originales que se le r e n d í a n por el Co 

misionado pr i i i c i | i a l de ventas de bienes 

Nacionales de la provinc ia , siendo res

ponsable de cualquier er ror de impren-

la que se cómela y reponiendo á su eos-

la los que hubiere equivocado. 

3 . " Sera de cuenta del ceitialanle el 

papel necesario para la impres ión del 

B o l e t í n , no pudiendo usar otro que el 

de tina ó mano c«n exc lus ión de cont i 

uno de las mismas dimensiones que el 

del pliego c o m ú n del sello y de iguai 

calidad al que e s t a r á de manifiesto en 

las olieinas de ia Comisión principa i de 

venias. 

i . " l ! l tipo do la letra que se em -

plce en la impresiiiu s e a del grado u u -

dóídtiKi de ojo j i ' ^ ideño . 

o . ' El editor ¡nsorUirá los anuncios 

eu el B o l i ' t i u denlro de las 2-1 lincas de 

la entrega de los originales, no retra

sando este imporlaule servicio por mo 

Livo ni pretexlo alguno. 

O." El númer i i de ejemplares (pie ha 

de t i ra r el editor ai Jirecio de la c u n t í a 

la , s e r á de 7SU, sefialado por la C o m i -

siun principal de Venias y que h a b r á de 

entregar inmcdia lamcule . 

7 . ' Si e l contrulista dejase do c u m 

pl i r cualquiera de las condiciones an

teriores q u e d a r á por so\o este hecho 

rescindido el contrato, resarciendo g u -

bernal lvamenle los perjuicios i r rogados 

al Eslado, á j u i c io de la Di recc ión ge

neral de Propiedades y Derechos d e l 

l i s i ado , con las sumas en metá l ico ó eu 

efectos de la Deuda j iúb l ica , consigna

dos en g a r a n t í a de las obligaciones de 

aquel , quedando a salvo su derecho para 

lulcnlar sus reclamaciones ó dcinaudas 

por la vía conleuciosa admin i s l ra t iva , 

cu la inteligencia que la responsabilidad 

que cnnlraiga por cualquier falta de lo 

estipulado dicho contrat is ta , se ex ig i r á 

por la via de apremio y procedimiento 

udmin is l ra l ivo d e q u e b a b l a e l a r l . 11 

de la ley de conlabi j idad, con entera su

j ec ión á lo dispuesto eu la in ismu y la 

renuncia ahsimila de lodos los fueros y 

p r i v i l e g i o s particulares. 

ü,' ü danza ó garaul ia de que tra

ta la cond ic ión anter ior , c o n s i s t i r á en 

300 pése las en metá l ico ó su equiva-

lenciaen papel de la Deuda cnnsoiiilada. 

ó diferida a precio de co t i zac ión , el dia 

siguiente, ue Ui subasta ó acciones de 

carreteras por líalo su valor. 

9 . ' Para preseularse contó l i c i l ado r 

en la subasta han de consignarse preci 

s á m e n l e 123 pesetas cu m c t á l i c « . en la 

Caja económica d é l a provincia , ucred i -

lauiio con el conespondienle resguardo 

(|uu sera devuello a í e s inleresados, con 

escepcion del mejor postor a quien se 

r e l e n d r á ¡a te r iu se apruebe el rcmale 

por ia Dirección general y llene el ad • 

jud ica ta i io la condic ión que pioeede. 

1 0 . No se a d n n l i r á pnslura que es-

C'MIII de cinco c é n t i m o s de peseta el pl ie

go de i m p r e s i ó n . 

1 1 . Las proposiciones se l ia rán en 

pliegos cerrados, con siijeci .ni al mo

delo que. s u inserta a cmi l inn . i c ion , 

i i compañani lo el ilocumento que acre.li 

le la c o n s i g n a c i ó n del depós i lo para i l c i -

lar , sin cuyo requisilo no s e r á n admi t i 

das. Se r e c i b i r á n preposiciones por una 

hora mas de la en que p r i n e n i c el rema -

le; t rascurr ido se da rá lectura a los 

pliegos cerrados d e c l a r á n d o s e como me

j o r postor al que suscriba la mas ven-

lajosu, «ous i i l l ando i i i i iK - i l i a tamenle los 

Adminis t radores á la Di recc ión la ad

j u d i c a c i ó n de la c é n t r a l a á favor de | 

aquel , á l ia de l iac iéndolo esta a la A d -

m i n í s l r a c i u n , recaiga la a p r o b a c i ó n y 

a c e p t a c i ó n superior coi respondiente, s i 

no hubiese iuconveuicute alguno y sin la 

cual no t e n d í a efecto. 

1 2 . E n el caso de que m u l l e n dos 

ó m á s proposiciones iguales se celebra

r a ú n l c a m e n l e entre sus aulm es, segun

da Ja Jiciiacion oral por espacio de me

dia hora , a d j u d i c á n d o s e el rcmale al 

mejor postor. 

111. El pago del precio en que se 

baga la ad jud icac ión se verificara por la 

Caja económica de la provincia en los 

t é r m i n o s que previene la Real ó r d e n de 

11 de Febrero de 1S01. 

l i . La subasta t e n d r á lugar en e l ' 

despacho del S r . lefe econó iu ico bajo la 

presidencia del IIHMIIO, en el dia y hora 

s c ü a l u d u s , coa usisleiiciu del C o m i s i u -

nadn principal de Venías de bicnei N t t -

c i m a l e s y Sr. ol icial Lelrado de la pro

pia Ai l in in i s t rac inn . 

15. El contratista del Bolelin p o d r á 

cspemliM- le al púb l i co ó admi t i r susei i -

ciones en beneficio suyo al precio que le 

convenga. 

11!. La pub l i cac ión del B o l ' l i n de 

Venias, un i m p e d i r á se anuncien t a m 

bién subastas de las lincas en la Gacela 

de M a d r i d ú en los B o l tines de ias 

provincias, siempre que se considero 

conveniente. 

17. Los derechos de subasta, escr i 

tura y loma de r a z ó n , s e r á n de cuenta 

d e l conlratisla, s u j e t á n d o s e é s t e en el 

caso de que filiase al olorgatniei i to de 

aquella a lo que previene el a r l . o . ' del 

KOÍII dccrelo de 27 de Febrero de 1832 

relativo á la ce l eb rac ión de toil:) ciase de 

contralos para servicios púb l icus . 

Modelo de proposición. 

I) N N . vecino de. . . enleraio del 

auuncio publicado con fecln de. . . . . 

y de las d in liciones y requisitos que s e 

rslaiíli ' i .vo para la pub í i cac ion del B u l e -

t i i t of icial ( / ' Ventas de í t i e u e s N i d o -

nales se coinpronide a tomar ía a su ca r 

go , con estricta s u j e ü o n ¿ los expresa

dos requisitos y condiciones, por el pre

cio de cé id in ios de peseta cada pl ie

go ó e pape\ impveao -iti Va m¿vca SÓ-

l lado. 

fFccha y firma.) 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S , 

Por los herederos y t e s l a m e n t a r í i 
del finado l ) . M a n u e l ( i a r c í a Cas tn i ion . 
vecino que f i de L e ó n , se vende u n a 
casa eu la vi l la de ValderaS. s i t a eu 
la plana de S. J u a n , n ú m . 1 " con ha 
bitaciones al tus y bajas, c u a d r a , c o r r a l 
y pajar con su bodega de g r a n cons
t r u c c i ó n de s i l l e r í a que t iene 147 p i é s 
'e l a rgo y 16 de a n c h o , c u y o remate 

- Aerificará en la m i s m a casa el d í a 
19 del p r ó x i m o mes da Febre ro , 

I > i r . n i i J o s É l i ÍUDOXDO,LÁI'LATEIM*.!. 

http://iacapltal.se

